
Oficio N° 15.287

VALPARAÍSO, 14 de enero de 2020

Tengo a honra comunicar a US. que la

Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, accedió a

la solicitud de prórroga del plazo de vigencia de la

Comisión que US. preside, por el lapso de treinta dias,

a contar del 7 de marzo, esto es, hasta el 14 de abril

de 2020.

Lo que pongo en vuestro conocimiento,

por orden del señor Presidente de la Cámara de

Diputados, en virtud del referido acuerdo, y en

respuesta al oficio N° 06-CEI 36, de 9 de enero de

2020.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIC
Secretario General de la Cámar̂ . de Diputados

A IiA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA

DEL ACTUAR DE ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE DEBEN

FISCALIZAR EL ESTADO MECÁNICO DE BUSES DE TRANSPORTE

INTERURBANO DE PASAJEROS Y A LOS OPERADORES DE LAS PLANTAS DE

REVISIÓN TÉCNICA QUE CERTIFICAN A ESOS VEHÍCULOS (CEI 36).


